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"Cuna leI Siffar"

Que, como lo eslablece el arl¡culo 194 de la Constitución Política del Estado del Perú, las munic¡palidades son órganos de goorerno,
promotores del desarrollo local t¡enen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de jus fines;
gozan de autonomía administrativa, polílica y económica en los asuntos de su cbmpeüncia;

Que, el arliculo 1l del Titulo Preliminar de la Ley ofgánica de [¡un]cipalidades anota que la autonomfa que la Conslitución politica
del Perú establece para las municipalidades radica en la laiultad de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de administración, con
sujeción al ordenamienlo iuridicoi

Que, con l¿ enlrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de contrataciones públicas', se establece como requisilo
para la a$obació¡ del expediente de contralación, se debe contár con el documento que acredjte la designación de los evalua¡ores

RESOLUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N'203-2O26.GIV.IVDCC

Cero Colorado,31 de mar¿o de 2026

El Inforrne N'878-2026-MoCC/GAF-SGLA de ta Sub cerencia de Logística y Abastecimtentos; y,

integrarán el comilé de Selecc¡ón. Este requis¡lo se encuentra prev¡sto en el art¡culo 54; del Reglamento d; la citada ley;

."l LlDco.

.aX.¿,-

Que, conforme al arliculo 56" del Reglamento de la- Ley N'32069'Ley General de Conlralac¡ones públicas" aprobada pof el
Decreto supremo N' 009-2025-EF eslablece ló siguienler '56'1 Los procedimienios de selección compet¡livos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los sigujentes lipos: (...) b) comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es compradorpúblico de la DEc y uno es experto profesional que cuente con conoc¡mienio técnico y/o expenenoa con et objeto de conlratación"l

Que' asimismo. el articulo 59' del Reglamenlo de la Ley N' 32069, pfevé lo siguiente: "S9.1 La autoridad de la gestión adminisrrarva
designa a los integrantes tiluiares y suplenles de los comités. Los suplentes solo aclian en ausencia de los titularesiomando su lugaf enadelanle En dicho caso' la autoridad de la geslión adm¡nistrativa evalúa el motivo de la ausencia del t¡tular a efeclos de determrnar su
responsabilidad, si la hubiere":

Que, mediante el Informe N'878-2026-lVDCO/GAF-SGLA de fecha 31 de marzo de 2026, suscrito por et Sub Gerenle de Logrstrcay Abastecimientos, solicila la conformación del comilé de selección Licitación Púbtica Abreviada de Obras N. 012-2A26-MOóC-para la

::ltj.]::lql q: 
"jTl.i9n 

de obra 'l,'lejoramiento del servicio de Práctica Deporliva y/o Recrealiva en et parque infániil ¿r ra ut polc-r
0e ra Asocracron urban¡zadora José Luis Buslamanle y Rivero, Sector lfl, distrjto de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo
de Arequ¡pa" CUI 2672647, eflo sustentado en el requerimiento con Informe N' 350-2026-l\¡DCC-cOpI-SGEOpAI de'la'Súo derenoa oe
Ejecución de obras por Administfación Indirecta, quien solicita la contratac¡ón de ejecuclón de obra en referencia, a través de unprocedimienlo de selección correspondiente;

Que' mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-¡.4DCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de
conf¡anza de Sub Gerenle de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Atcatdía N' 011-2026-MDCC se designó al Ing. FreOOy Lóie Lupo
Eslrada en elcargo de confanza de sub Gerenle de Eiecución de Obras por Administfación lndirecta, a electo óe que airrun ü. run.,on.,
y responsab¡lidades a dichos cargos;

. . Que, en aras de opljmizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el
informe precedente, de la Sub Gerencla de Logjstic¿ y Abastecirnientos, como la Dependencia Encargada de las contrataciones oe la
Entidad, es necesario conlormar el comilé de selección para la conlralación de ejecución de obra '¡,,lejo'ramiento del Servicio de práct¡ca
Deponjva y/o Recreativa en el Parque Infanlii de la Mz. PQ/c-1 de la Asociación iJrbanizadora José Lúis Bustar.nt. y ni*io, s..tor, rrr,
distrilo de cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" cjl2672647, conforme a lo sustentádo en üs ia,rafosprecedentes:
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de fünciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad única del

referido órgano coleg¡ado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad, como

es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldla N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titulaf del Pl¡ego ve la necesidad de desconcenlrar

la administración y delegar lunciones administrativas al Gerente lvlunicipal y otros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral

15, delegar al Gerente l\.lunicipal la atribuc¡ón de: 'Designar comilés de selección para procedimientos de selección; asimismo disponer la

remoción y modlficación de sls integrantes prev slos en la Ley N'30225 y su Reglamento^, por lo lanto, este despacho se encuentra

facullado de emitir pronunciamiento respecto al expedienle de visto, en ese sentido;

SE RESUELVE]

ARTICUL0 PRltulERo.- CoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección Licitación Pública Abreviada de Obras N'
012-2026-MDCC para la contralación de ejecución de obra'l.4ejoramiento del Servicio de Práclica Deporliva y/o Recreativa en el Parque

Infantil de la [,42. PQ/C-1 de la Asociación Urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero Sector lll, distr]to de Cerro Colorado, provincia de

Arequipa, departamenlo de Arequ¡pa" CUI2672647, conforme a lo sustentado en la parte considerativa y documentación obrante de la

presenle Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

ARTiCUL0 SEGUN0O. - DISPONER que los miernbros del Comité de Selección actúen en estriclo cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calificación objeliva basado en la verdad material,

garantizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTÍCUL0 TERCER0. - DISPoNER la notiflcación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y su

oosterior archivo conforme a leY.

ARIíCUIo CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente resolución en el Porlal

Institucional de la Pagina Web de la lllunicipalidad Distrital de Cerro Co orado.

REGiSTRESE, cO[4UNÍoUESE Y cÚ[/PLASE,
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